
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA. DEPTO. DE EDUCACION "

- Regularicese y Autorícese Perm¡so Sin Goce de
Remuneraciones. -
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LOTA,

DECRETO N"./3ZZ .! lc)

Vistos:

DECRETO:

I.-REGULARiCESE Y AUTORiCESE PErM¡SO SiN
Goce de Remuneraciones a, Don: LEONARDO ZUñ|GA MUñOZ,
a contar del 0l de marzo de 2023 hasta el 0 de abril de 2 ambas fechas
inclusive, debido a motivos personales

En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene vigente en todas sus partes.-

ANÓTESE, coMUNíQUESE, REGISTRESE Y ARoHIVESE

Carta de Solic¡tud por Permiso Sin Goce de
Remuneraciones, presentado por orientador, perteneciente a centro de Educación
lnte_grada de Adultos "San Luis de Potosi Republica de México, F-696, Don: LEONARDO
zuNlGA MUNoz, Decreto N' 300 det 2s de agosto de 2021 que detega firma bajo ta
fórmula "por orden del Sr. Alcalde" at Jefe DEM; D.F.L. Nol, del 24.01-.94, ,,COdigó 

Oet
Trabajo", lo d¡spuesto en la Ley N"19.464 Artículo 4'; Resoluc¡ones 7 y 8 de ia contáloria
Generalde la República; y en uso de las facultades que me confieren ios arts. "12' y 63' de
la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

^\

)
Foz)

GMI
cE

S

)
EROS SER RR,ASCO

FE PTO. DUCACION MUNICIPALL

SMC/
DI IB
- lnteresado.
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria lD 535
- Archivo.
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